
Proceso: Ejecutivo con Garantía Real Hipoteca 

Dte: Sandra Milena Cano 

Ddo: Jorge Mario González García 

Radicado: 66001-31-03-001-2020-00010-00 

 

A Despacho de la señora Juez, hoy agosto 18 de 2023.  

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz  

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Rda., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Se agrega al expediente el oficio número 823 de junio 28 de 2023 procedente del 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Pereira, sin trámite, por cuanto la medida no 

había surtido efectos según lo ordenado en auto del 20 de octubre de 2022 (pdf. 130)  

 

De otro  lado, en conocimiento de las partes, la respuesta emitida por banco 

Davivienda S.A.  

 

Notifíquese, 

 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Jueza 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d19aa68886d85737789e265bae30ea80424e7a0b40064379f12e1f9bad996d95

Documento generado en 28/08/2023 02:30:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 134 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 29 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO

Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Jue 17/08/2023 16:43

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (62 KB)
IQ051008832349.pdf;
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Respetados señores:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el comunicado
adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de
junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y PCSJA20-11629 del 11 de septiembre
2020, expedidos por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y
atendiendo las condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de correo
electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A.
Coordinación de Embargos
Dirección de Operaciones Bancarias
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.

Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
Davivienda_Informacion_Cliente_embargos - [ADRESS], 4322510

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]



Bogotá D.C., 14 de Agosto de 2023

Señores

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Palacio De Justicia Of 411 A
Pereira (Risaralda)
J01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    711
Asunto:  66001310300120200001000

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 9869095

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
usr rpa. /8036
TBL - 201601037956949 - IQ051008832349


